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En consecuencia, las partes intervinientes proceden a la formalización 
del presente convenio de acuerdo con las siguientes

CLÁUSULAS

Primera. Objeto del convenio.–Es objeto del presente convenio la 
colaboración entre la Dirección General del Catastro, a través de la 
Gerencia Regional del Catastro de Illes Balears y el Colegio Oficial de 
Gestores Administrativos de Illes Balears (en adelante Colegio), para el 
desarrollo de actuaciones dirigidas a facilitar a los ciudadanos la consulta 
y certificación de datos catastrales, así como la presentación de declara-
ciones ante el Catastro, en régimen de encomienda de gestión, de acuerdo 
con las condiciones que figuran especificados en las cláusulas del conve-
nio, cuyo ámbito territorial de aplicación es el propio de la demarcación 
del Colegio.

Segunda. Establecimiento de un Punto de Información Catas-
tral.–El Colegio se compromete a prestar el servicio de acceso electró-
nico a la información catastral mediante el establecimiento en su sede 
de un Punto de Información Catastral, en las condiciones establecidas 
en el artículo 72 del Real Decreto 417/2006, de 7 de abril, por el que se 
desarrolla el texto refundido de la Ley del Catastro Inmobiliario, y en la 
Resolución de la Dirección General del Catastro de 29 de marzo de 2005 
(BOE de 7 de mayo), por la que se aprueba el régimen jurídico de esta-
blecimiento y funcionamiento de los Puntos de Información Catastral.

El Punto de Información Catastral permitirá la consulta y certificación 
telemática de la información incorporada a la Base de Datos Nacional del 
Catastro y será gestionado por el Colegio, mediante el acceso a la Oficina 
Virtual del Catastro, previo consentimiento del titular catastral de los 
inmuebles, que será necesario siempre que se pretenda acceder a datos 
catastrales protegidos.

Diariamente, se remitirán a la Gerencia Regional de Illes Balears, a 
efectos de su adecuado control, las solicitudes presentadas por los intere-
sados y la documentación que las acompañe, entre la que se encontrará la 
del consentimiento a que se refiere el párrafo anterior y, en su caso, el docu-
mento por el que se acredite la representación que ostente el solicitante.

Tercera. Presentación de declaraciones.–Los colegiados, actuando 
como mandatarios de los obligados tributarios, podrán presentar las 
declaraciones catastrales correspondientes a aquellas alteraciones inmo-
biliarias que éstos les encomienden.

Previamente a su presentación, los colegiados deberán remitir al Cole-
gio las declaraciones catastrales para la comprobación y verificación de 
la calidad de los datos consignados y de la documentación aportada. 
Cuando las declaraciones se hubieran cumplimentado incorrectamente o 
no se hubiera aportado la documentación preceptiva, el Colegio proce-
derá a su devolución para que sean subsanados los defectos que se hubie-
ren observado.

Realizado este trámite, el Colegio o los propios colegiados presenta-
rán las declaraciones en la Gerencia Regional de Illes Balears, o bien 
directamente en el Ayuntamiento del municipio en el que se ubiquen los 
bienes inmuebles, siempre que dicho Ayuntamiento haya suscrito un con-
venio de colaboración con la Dirección General del Catastro para la tra-
mitación de las declaraciones catastrales. Controlarán, asimismo, el 
Colegio y los colegiados, la efectiva aplicación de la exención de la obli-
gación de presentar la correspondiente declaración en aquellos munici-
pios cuyos Ayuntamientos se han hayan acogido al procedimiento de 
comunicación previsto en el artículo 14. b del texto refundido de la Ley 
del Catastro Inmobiliario, informando en este sentido a los interesados.

A estos fines, el Colegio y la Gerencia podrán acordar el procedi-
miento de registro de documentos que se estime más adecuado para 
garantizar el cumplimiento de los plazos reglamentariamente estableci-
dos para la presentación de declaraciones ante el Catastro o sus entida-
des colaboradoras.

Cuarta. Protección de datos de carácter personal.–El Colegio en el 
ejercicio de las funciones previstas en el presente Convenio, adecuará sus 
actuaciones a la Ley Orgánica 15/1999, de 13 de diciembre, de Protección 
de Datos de Carácter Personal, al texto refundido de la Ley del Catastro 
Inmobiliario, aprobado por Real Decreto 1/2004, de 5 de marzo, al Real 
Decreto 417/2006, de 7 de abril, por el que se desarrolla dicho texto refun-
dido, así como a la Resolución de la Dirección General del Catastro de 29 
de marzo de 2005, en lo que a la gestión del Punto de Información Catas-
tral se refiere.

Quinta. Régimen jurídico.–El presente Convenio se suscribe al 
amparo de lo establecido en el artículo 4 del texto refundido de la Ley del 
Catastro Inmobiliario, así como en los artículos 62 y siguientes del Real 
Decreto 417/2006, de 7 de abril, por el que se desarrolla el texto refundido 
de la Ley del Catastro Inmobiliario.

Serán competentes los Tribunales del orden jurisdiccional conten-
cioso administrativo, para resolver los litigios que pudieran surgir sobre 
la interpretación, cumplimiento, extinción, resolución y efectos del pre-
sente convenio, así como sobre las responsabilidades por los perjuicios 

que, con motivo del ejercicio de las funciones pactadas, el Colegio o sus 
colegiados, puedan causar a la Dirección General.

Sexta. Comisión mixta de vigilancia y control.–Se constituirá una 
Comisión mixta de vigilancia y control que, formada por dos miembros de 
cada parte, será presidida por el Gerente Regional del Catastro de Illes 
Balears o el funcionario en quien delegue y que velará por el cumpli-
miento de las obligaciones de ambas partes, adoptará cuantas medidas y 
especificaciones técnicas sean precisas y resolverá las cuestiones que 
puedan plantearse sobre la interpretación y cumplimiento del convenio.

La Comisión mixta de vigilancia y control deberá constituirse formal-
mente en un plazo máximo de un mes desde la formalización del presente 
Convenio. Dicha Comisión celebrará cuantas sesiones extraordinarias 
sean necesarias para el cumplimiento de sus fines, previa convocatoria al 
efecto de su Presidente, de propia iniciativa o teniendo en cuenta las peti-
ciones de los demás miembros. En todo caso, la Comisión mixta de vigi-
lancia y control se reunirá ordinariamente una vez al año, a fin de verificar 
y comprobar el resultado de las obligaciones contraídas estableciendo las 
directrices e instrucciones que considere oportunas.

Esta Comisión ajustará su actuación a las disposiciones contenidas en 
el Capítulo II del Título II de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régi-
men Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Admi-
nistrativo Común y en los artículos 64.6 y 67 del Real Decreto 417/2006,
de 7 de abril.

Séptima. Suspensión del convenio.–Cuando la Gerencia detecte que 
se ha producido un uso indebido de la información catastral protegida por 
parte del Colegio, o dispusiera de indicios fundados de alguna posible 
infracción de los requisitos y reglas que rigen el acceso a dicha informa-
ción y su difusión, procederá, como medida cautelar, a acordar la suspen-
sión de la vigencia del convenio e iniciará las oportunas comprobaciones 
e investigaciones tendentes a constatar las circunstancias en que se hayan 
producido los hechos de que se trate. El resultado de las comprobaciones 
efectuadas se pondrá en conocimiento de la Dirección General del Catas-
tro, que resolverá según proceda.

Octava. Vigencia, eficacia y denuncia.–De conformidad con los 
artículos 66 y 67 del Real Decreto 417/2006, de 7 de abril, el presente con-
venio entrará en vigor desde la fecha de su firma y extenderá su vigencia 
hasta el 31 de diciembre de 2007, prorrogándose tácitamente por sucesi-
vos periodos anuales, salvo que sea objeto de suspensión o denuncia.

La denuncia del Convenio podrá formularse por cualquiera de las par-
tes en cualquier momento, surtiendo efecto, salvo acuerdo en otro sen-
tido, a los quince días de su notificación fehaciente.

Y en prueba de conformidad, suscriben el presente Convenio en dupli-
cado ejemplar en el lugar y fecha anterior mente indicados.–El Director 
General del Catastro, Jesús Salvador Miranda Hita.–El Presi dente de la 
Junta de Gobierno del Colegio Oficial de Gestores Administrativos de 
Illes Balears, Miguel Puigserver Mas. 

 9074 ORDEN EHA/1186/2007, de 16 de abril, de revocación a la 
entidad Mutualidad de Previsión Social Libre Pegaso a 
Prima Fija de la autorización administrativa para el 
ejercicio de la actividad aseguradora.

La Mutualidad de Previsión Social Libre Pegaso a Prima Fija acordó en 
Asamblea General, celebrada el 17 de diciembre de 2005, la disolución 
voluntaria y el nombramiento de liquidadores.

De lo anterior se desprende que la entidad se halla en uno de los 
supuestos previstos en el artículo 26.1.c) del texto refundido de la Ley de 
Ordenación y Supervisión de los Seguros Privados, aprobado por Real 
Decreto Legislativo 6/2004, de 29 de octubre, donde se establece que el 
Ministerio de Economía y Hacienda revocará la autorización administra-
tiva de la entidad cuando ésta deje de cumplir alguno de los requisitos 
establecidos por la Ley para el otorgamiento de la autorización adminis-
trativa o incurra en causa de disolución, norma a la que se remite el ar-
tículo 50 del Reglamento de Mutualidades de Previsión Social, aprobado 
por Real Decreto 1430/2002, de 27 de diciembre.

En consecuencia, a propuesta de la Dirección General de Seguros y 
Fondos de Pensiones, he resuelto revocar a la entidad Mutualidad de 
Previsión Social Libre Pegaso a Prima Fija la autorización administrativa 
para el ejercicio de la actividad aseguradora. La revocación determinará, 
en todo caso, la prohibición inmediata de la contratación de nuevos segu-
ros por la entidad.

Contra la presente Orden Ministerial, que pone fin a la vía administra-
tiva, de conformidad con lo previsto en el artículo 109 de la Ley 30/1992, 
de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públi-
cas y del Procedimiento Administrativo Común, y disposición adicional 
decimoquinta de la Ley 6/1997, de 14 de abril, de Organización y Funcio-
namiento de la Administración General del Estado, se podrá interponer, 



BOE núm. 106 Jueves 3 mayo 2007 19003

con carácter potestativo, recurso de reposición, en el plazo de un mes 
contado a partir del día siguiente a la notificación de la misma de acuerdo 
con los artículos 116 y 117 de la citada Ley 30/1992, de 26 de noviembre. 
Asimismo, se podrá interponer recurso contencioso-administrativo, ante 
la Sala de lo Contencioso Administrativo de la Audiencia Nacional, en el 
plazo de dos meses, a partir del día siguiente a su notificación, de confor-
midad con lo dispuesto en los artículos 11.1.a), 25 y 46 de la Ley 29/1998, 
de 13 de julio, Reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administra-
tiva.

Madrid, 16 de abril de 2007.–El Vicepresidente Segundo del Gobierno 
y Ministro de Economía y Hacienda, P.D. (Orden EHA/3923/2004, de 22 de 
octubre), el Secretario de Estado de Economía, David Vegara Figueras. 

 9075 RESOLUCIÓN de 9 de abril de 2007, del Departamento de 
Gestión Tributaria de la Agencia Estatal de Administra-
ción Tributaria, por la que se concede la exención prevista 
en el artículo 7.l) de la Ley 35/2006, de 28 de noviembre, 
del Impuesto sobre la Renta de las Personas Físicas y de 
modificación parcial de las leyes de los Impuestos sobre 
Sociedades, sobre la Renta de no Residentes y sobre el 
Patrimonio, a los Premios Andalucía de Investigación en 
sus modalidades: Premio Andalucía de Investigación 
Científica y Técnica «Maimónides» para el área de cien-
cias experimentales y Premio Andalucía de Investigación 
«Juan López de Peñalver» para las actividades de transfe-
rencia de tecnología y de conocimiento.

Vista la instancia formulada por la Consejería de Innovación, Ciencia y 
Empresa de la Junta de Andalucía, en calidad de entidad convocante, pre-
sentada con fecha 16 de febrero de 2007 en el Registro General de la Agen-
cia Estatal de Administración Tributaria (AEAT), en la que se solicita la 
concesión de exención en el Impuesto sobre la Renta de las Personas Físi-
cas (IRPF) de determinados premios literarios, artísticos o científicos para 
los Premios Andalucía de Investigación en sus modalidades: Premio Anda-
lucía de Investigación Científica y Técnica «Maimónides» para el área de 
ciencias experimentales y Premio Andalucía de Investigación «Juan López 
de Peñalver» para las actividades de transferencia de tecnología y de cono-
cimiento, convocados por Orden de 8 de enero de 2007 de la Consejería de 
Innovación, Ciencia y Empresa de la Junta de Andalucía.

Adjunto a la solicitud se acompaña la siguiente documentación:

Orden de 8 de enero de 2007, de la Consejería de Innovación, Ciencia 
y Empresa de la Junta de Andalucía, por la que se establecen las bases de 
los Premios Andalucía de Investigación en sus distintas modalidades para 
el período 2006-2013 y se efectúa su convocatoria correspondiente al año 
2006 (Boletín Oficial de la Junta de Andalucía (BOJA) de 26 de enero).

Publicación de la convocatoria de los premios en un periódico de gran 
circulación nacional.

Resultando que, por Resolución de 25 de marzo de 1997, del Director 
del Departamento de Gestión Tributaria de la AEAT, se concedió la exen-
ción prevista en el artículo 9.uno.i) de la Ley 18/1991, de 6 de junio, del 
IRPF al Premio Andalucía de Investigación Científica y Técnica «Maimó-
nides», convocado por Orden de 15 de julio de 1996, de la Consejería de 
Educación y Ciencia de la Junta de Andalucía. En la citada resolución se 
disponía que «la declaración de exención tendrá validez para sucesivas 
convocatorias, siempre que no se modificasen los términos de aquélla que 
motivó el expediente» (artículo 3.dos.5 del Reglamento del Impuesto).

Resultando que, la Orden de 20 de octubre de 2005, por la que se con-
vocan los Premios Andalucía de Investigación en sus distintas modalida-
des, establecía que el Premio de Investigación Científica y Técnica «Mai-
monides», destinado a reconocer la investigación científica y técnica en 
general, se desdoblaba en tres áreas científicas más específicas: Premio 
«Antonio Ulloa» de arquitectura e ingeniería, Premio «Columela» de cien-
cia de la vida y Premio «Maimónides» de ciencias experimentales. Asi-
mismo, se creaba el Premio «Juan López de Peñalver» para las activida-
des de transferencia de tecnología y de conocimiento. La citada Orden 
establecía que estos cuatro premios serían convocados por pares bienal-
mente, correspondiendo la convocatoria del año 2005 a los Premios 
«Antonio de Ulloa» y «Columela».

Como consecuencia del cambio operado en la normativa del impuesto, 
así como en la modificación sufrida por desglose de un premio ya exis-
tente, la entidad convocante solicita de nuevo la referida exención, que se 
lleva a cabo en un procedimiento en el que se tienen en cuenta las bases 
de la convocatoria del año 2005.

Resultando que, por Resolución de 5 de abril de 2006, del Director del 
Departamento de Gestión Tributaria de la AEAT, se concedió la exención 
prevista en el artículo 7.l) del Real Decreto Legislativo 3/2004, de 5 de 

marzo, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley del IRPF, a los 
Premios Andalucía de Investigación Científica y Técnica «Antonio Ulloa» y 
«Columela». En dicha resolución se disponía que «la declaración de exen-
ción tendrá validez para sucesivas convocatorias siempre que no se modifi-
quen los términos de aquélla que motivó el expediente» (artículo 2.2.4.º del 
Reglamento del Impuesto).

Por último, y debido a la nueva variación en la normativa del impuesto 
así como de lo establecido en la Orden de 20 de octubre de 2005, la enti-
dad convocante solicita la exención para los premios «Maimónides» y 
«Juan López de Peñalver», que se lleva a cabo en el actual procedimiento 
teniendo en cuenta las bases de la convocatoria del año 2006.

Vistos la Ley 35/2006, de 28 de noviembre, del Impuesto sobre la Renta 
de las Personas Físicas, y de modificación parcial de las leyes de los 
Impuestos sobre Sociedades, sobre la Renta de no Residentes y sobre el 
Patrimonio (BOE de 29 de noviembre); el Reglamento del citado 
Impuesto, aprobado por el Real Decreto 439/2007, de 30 de marzo (BOE 
de 31 de marzo) y la Orden Ministerial de 5 de octubre de 1992, por la que 
se establece el procedimiento para la concesión de la exención del 
Impuesto sobre la Renta de las Personas Físicas de determinados premios 
literarios, artísticos o científicos (BOE de 16 de octubre).

Considerando que este Departamento de Gestión Tributaria de la 
AEAT es competente para declarar la exención que se solicita, de confor-
midad con lo establecido en el apartado segundo de la citada Orden 
Ministerial de 5 de octubre de 1992 y que la solicitud de exención se ha 
efectuado con carácter previo a la concesión de los premios, conforme 
establece el artículo 3, apartado 2, punto 4.º, del Reglamento del 
Impuesto.

Considerando que la finalidad perseguida por la Consejería de Innova-
ción, Ciencia y Empresa de la Junta de Andalucía, al convocar los Pre-
mios Andalucía de Investigación 2006 en sus diversas áreas, es «dar 
público testimonio de admiración y reconocimiento a los investigadores e 
investigadoras que más hayan destacado en el desempeño de la actividad 
científica», acorde por tanto con lo que, a efectos de la exención en el 
IRPF, se entiende por premio y se define en el apartado 1 del artículo 3 del 
Reglamento del Impuesto, según el cual:

«A efectos de la exención prevista en el artículo 7.l) de la Ley del 
Impuesto, tendrá la consideración de premio literario, artístico o cientí-
fico relevante la concesión de bienes o derechos a una o varias personas, 
sin contraprestación, en recompensa o reconocimiento al valor de obras 
literarias, artísticas o científicas, así como al mérito de su actividad o 
labor, en general, en tales materias.»

Considerando que, según consta en el expediente, el anuncio de la 
convocatoria de los premios se hizo público en el BOJA de fecha 26 de 
enero de 2007, así como en un periódico de gran circulación nacional, 
conforme establece el artículo 3, apartado 2, punto 3.º, letra c), del Regla-
mento del Impuesto.

Considerando que la convocatoria de los premios tiene carácter inter-
nacional, ya que, siempre y cuando se reúnan los requisitos estipulados en 
sus bases, podrá ser premiado cualquier investigador o equipo de investi-
gación sin tener en cuenta el lugar de nacimiento, cumpliendo así el requi-
sito establecido en la letra a) del punto 3.º, apartado 2 del artículo 3 del 
Reglamento del Impuesto.

Considerando que la convocatoria no establece limitación alguna a los 
concursantes por razones ajenas a la propia esencia de los premios. El 
hecho de que la labor científica haya de desarrollarse en la Comunidad 
andaluza es un requisito establecido en la convocatoria precisamente 
para dar cumplimiento al objetivo de los premios, cual es, fomentar la 
investigación científica y el desarrollo tecnológico de la Junta de Andalu-
cía. Se cumple con ello el requisito exigido en el artículo 3, apartado 2, 
punto 3.º, letra b), del Reglamento del Impuesto.

Considerando que si los premios se otorgan, no en recompensa o reco-
nocimiento al valor de una obra determinada sino a la trayectoria cientí-
fica de aquellas personas que han contribuido al desarrollo económico y 
social de la Comunidad andaluza, ello supone que la entidad concedente 
de los premios no está interesada en la explotación económica de obra 
premiada alguna y, por consiguiente, la concesión de los premios no 
implica ni exige la cesión o limitación de ningún derecho de propiedad, 
incluido el derivado de la propiedad intelectual, conforme establece el 
artículo 3, apartado 2, punto 1.º, del Reglamento del Impuesto.

Considerando que, asimismo, lo expuesto en el párrafo anterior pone 
de manifiesto que los premios se conceden respecto de actividades desa-
rrolladas con anterioridad a su convocatoria, de acuerdo con lo dispuesto 
en el artículo 3, apartado 2, punto 2.º, del Reglamento del Impuesto.

Considerando que, en virtud de lo anteriormente expuesto, resultan 
cumplidos los requisitos exigidos en el artículo 3 del Reglamento del 
Impuesto para declarar la exención solicitada.


